
iZ_C) 

ts.vt. 
c\i 1  

I ji) 

iDe5:fY 

Gobierno Regional Junín 
Presidencia Regional 

/71a6a,la.d.t, cc.« (a p‘eva 41,1 Iza.,61( 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N9 3  4 8  - 2013- GR-JUNÍN / PR 

05, 	' 
HUANCAYO, L u 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 072 -2013-GRPPAT/SGPT de fecha 19 dc. Julio 
del 2013, mediante el cual, la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego, 

--- emite opinión favorable sobre la Incorporación de Saldos de Balance ejercicio 2012, 
Correspondiente al Rubro 18 "Canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas y 
participaciones". 

Pres,puesto y > 
ArAndcon-~Gtp  

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 42 de la Ley N° 28411 — Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 304-2012.EF, Literal d) indica 
que los recursos financieros, distintos a la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, que no se hayan utilizado al 31 de Diciembre del año fiscal, constituyen 
Saldos de Balance, los mismos que se pueden incorporar durante la ejecución en el 
Presupuesto de la Entidad, bajo la modalidad de incorporación de mayores fondos 
públicos que se generen por el incremento de créditos presupuestarios; 

Que, a través del reporte N° 186-2013-ORAF-OAF, la Sub Dirección de 
Administración Financiera, informa los saldos de balance generados al 31 de 
diciembre de 2012, en la Fuente de Financiamiento de Recursos Determinados; 

Que mediante Reporte 368-2013-GRRNGMA/SGO, la Sub Gerencia de 
Defensa Civil solicita presupuesto para realizar limpieza de carreteras afectadas por 
ÍI del 	 lluvias en los distritos de Pangoa y Mazamari, hasta por un monto riA  

Doscientos Noventa Mil Doscientos ninci,1Pnt2 con n0/1nn Nuevos Soles (SI. 
290,250.00); 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
y contando con las visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

Artículo 01°, Autorizar la Incorporación de mayores fondos públicos en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 450 Gobierno Regional de! Departamento de 
Junín para el año fiscal 2013, hasta por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 290,250.00), de 
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acuerdo al anexo adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Artículo 02°.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial solicitará a la Dirección General de Presupuesto 
Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación 
de nuevas partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de 
Medida. 

Artículo 03°.- La aerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutor(as) para que 
elabore(n) las correspondientes "Notas para la Modificación Presupuestaria" que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 04°.- Copia del presente dispositivo se remite a los organismos 
señalados en el artículo 54°, numeral 54.1, inciso b) de la Ley 28411 — Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, a la Dirección General de Contabilidad 
Pública del Ministerio de Economía y Finanzas y a las Unidades Ejecutoras 
involucradas. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 

ív‹, 

7, --TI-, 
/ Dr. VLADIMIR ROY 	ROJAS 

(4,7' 	PRESIDENT 
GOBIERNO REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
Lo q ue trainscrU)o a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

Hyo, 

Abog. Roy J Díaz Herrera 
Director Region de Comunicaciones 


